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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SE~ADO. 

N9 2.563.-Santiago, 13 de septiembre 
de 1961.-Con motivo de la solicitud, in­
forme y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese amnistía 
al ciudadano Isidoro Segundo Araya Gon­
zález, condenado por sentencia del Segun­
do Juzgado de Letras de Iquique, de fe­
cha 5 de agosto de 1960, como autor de los 
delitos de giro doloso de dos cheques, a la 
pena de sesenta y un días de presidio me­
nor en su grado mínimo y a las accesorias 
correspondientes, por cada uno de Has". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
Vidie-a Lira.- Hernán Borchert R. 

2.-0FICIO DEL SENADO 

N9 2.564.-Santiago, 13 de septiembre 
de 1961.-Con motivo de la solicitud, in­
forme y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu'¡() único.- Concédese amnistía 
al ciudadano Claudia René Testa Ugarte, 
condenado por el Primer Juzgado de Le­
tras de Iquique, por sentencia de fecha 4 
de noviembre de 1960 y 7 de junio de 
1961, como autor de los delitos de giro 
doloso de cheques". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
Videla Lira.- Hernán Borchert R. 

V. TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió ;a sesión a las 20 horas y 15 
minutos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

l.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se supende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

2.-CUENTA 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
·-El señor Prosecretario da cue-nta de 

los asuntos¡ recibidos en ra Secretaría. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Terminada la Cuenta. 

3.-MODIFICACION DE LA LEY NQ 11.860, SOBRE 

ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LAS 

MUNICIPALIDADES EN LO RELATIVO A LAS 

RENTAS DE LOS JEFES DE SECCION 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SIL VA ULLOA.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para conceder la paJabra, hasta 
por un minuto, a los Honorables señores 
Larca y Silva Ulloa. 

El señor CORREA LARRAIN.-N o, se­
ñor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ. (don Carlos J o­
se) .-No hay acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

Entrando al objeto de la presente se­
sión, corresponde ocuparse de la· moción 
que modifica la Ley N9 11.860, sobre or­
ganización y atribuciones de las Munici-
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palidades, en lo relativo a las rentas de 
los Jefes de Sección. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Ballesteros. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.545. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTERO S.-Señor Pre­

sidente, la Comisión de Gobierno Interior 
prestó su aprobación a un proyecto pre­
sentado por varios parlamentarios de la 
provincia de Valparaíso, con el objeto de 
producir una nivelación en las rentas del 
personal superior de las diversas Muni­
cipalidades del país. 

La finalidad del proyecto es hacer obli­
gatoria, en virtud de un texto legal, la 
asistencia a las sesiones municipales de 
una serie de funcionarios que a la fecha 
sólo tienen establecida esta obligación en 
los reglamentos internos de los Munici­
pios. Esta obligación legal ya existe para 
cuatro funcionarios municipales, como son 
los SeCl'etarios municipales, los Secreta­
rios de los Alcaldes, los Tesoreros y los 
Abogados. 

En el artículo 29 del proyecto se conce­
de a este personal que se incorpora a las 
sesiones municipales, en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 19, una asignación 
equivalente al 5070 de sus rentas. Debo 
advertir que los cuatro funcionarios a 
que aludí, hace un instante, gozan, en la 
actualidad, en la mayoría de los casos, de 
esta asignación de 5070 y que solamente 
se trata de hacer extensiva a los nuevos 
funcionarios incorporados una asignación 
del 257e, con la que se complementaría 
aquélla de que están en actual goce. 

En el artículo 39 se establece la compa­
tibilidad de la asignación concedida a los 
. Jefes de Servicio con la asignación de 
título establecida en el inciso tercero del 
artículo 27 de la Ley N9 11.469. 

Señor Presidente, en el afán de abre-

vial' este informe, y quedando, en todo 
L:aso, a disposición de los señores Dipu­
tados para las consultas que crean del 
caso formular en torno del articulado del 
proyecto y de los propósitos que lo inspi­
raron, termino expresando que la Comi­
sión de Gobierno Interior, prácticamente 

. por gran mayoría de sus miembros, no 
recuerdo si fue por la unanimidad, prestó 
su aprobación a este proyecto y recomien­
da a la Honorable Cámara que le dé igual 
asentimiento. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.-Con el ma­
yor agrado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, sólo quiero hacer una consulta. 
Por el artículo 19 se establece, como lo 
dijo el señor Diputado informante, para 
los Jefes superiores de las Municipalida­
des con ingresos superiores a un millón 
de escudos anuales, la obligación de con­
currir a las sesiones municipales, pero no 
veo que aquí "e establezca también la san­
ción para el caso de que no concurran. 

El señor RCE~TA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable Diputa­
do informante, 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, la verdad es que la Comisión no 
estudió particularmente el aspecto a que 
alude mi Honorable colega, pero no hay 
la menor duda de que si esta obligación, 
que se establecerá por la ley en el carác­
ter de imperativa y categórica, es desobe­
decida por los funcionarios, motivará las 
sanciones de orden interno y disciplina­
rio a que fuere conducente la desobedien­
cia. 

Por este motivo, la Comisión no estimó 
necesario entrar a prever sanción para el 
caso de que estos funcionarios no concu­
rran a las sesiones municipales que se 
celebren. 

El señor GALLECUILLOS (don Flo-
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erncio) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorab1e colega? 

El señor BALLESTERO S.-Señor Pre­
sidente, concedo una interrupción al Ho­
norable señor Galleguillos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Galleguillos, don 
Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, sólo quiero 
aclarar algunos aspectos. La verdad es 
que los funcionarios municipales están 
sujetos a un estatuto, en el que se con­
templan sus ob:igaciones y las sanciones 
en que incurran en virtud de infraccio­
nes a ellas. De modo que no se necesitaría 
una regla especial, en este caso, porque 
el estatuto es una norma vigente y per­
manente para atender la conducta de los 
funcionarios. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BALLESTEROS.-Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Silva. 

El señor SILVA ULLOA.-EI Honora­
ble señor Galleguillos manifiesta que el 
estatuto contempla las sanciones -no co­
nozco cuáles son-, pero si en el artículo 
29, nuevo, se establece una bonificación 
equivalente al 50% del sueldo de estos 
funcionarios, lo justo sería que ella se 
perdiera en caso de que no asistieran a 
las sesiones municipales. 

Yo no tengo inconveniente en que se 
les dé este estímulo a los funcionarios de 
alta jerarquía siempre y clJ.ando asistan 
a las sesiones municipales para asesorar 
a los Regidores y Alcaldes en el cumpli­
miento de sus obligaciones. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable Diputado 
informante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, debo contestar al Honorable se­
ñor Silva que, tal como lo expresó mi Ho-

norable colega señor Galleguillos, en este 
artículo 19 se crea también una nueva 
obligación para los funcionarios superio­
res municipales, como es la de asistir a 
las sesiones que se efectúen en las respec­
tivas corporaciones. 

Como expresé en mi informe, esta obli­
gación, hasta la fecha, está contenida en 
un cuerpo de orden reglamentario y no 
en un cuerpo de orden legal. Por lo tanto, 
la infracción o incumplimiento de la obli­
gación que allí se establece no puede es­
tar prevista en el Estatuto de los emplea­
dos municipales o en cuerpos disciplina­
rios vigentes. 

Esta es una nueva obligación, de tal 
manera que tendrán que ser sancionados 
por las penas de orden genérico que haya 
para la infracción o falta disciplinaria 
ele desobediencia al cumplimiento de sus 
obligaciones. 

En cuanto al artículo 29 del proyecto, 
que es el que prevé una asignación del 
cincuenta por ciento, en atención a las 
observaciones que ya formulé, debo decir 
que en la actualidad hav cuatro funciona­
rios que la perciben: el Secretario Muni­
cipal, el Secretario del Alcalde, el Tesore­
ro y el Abogado. Por lo menos creo que 
en dos o tres Municipalidades a que alude 
el artículo 99 de la Ley N9 11.860 están 
gozando ya de este cincuenta por ciento. 
Aquí se trata de otros funcionarios que 
no están contemplados en el artículo 99 
y que, ganando en la actualidad un vein­
ticinco por ciento de asignación, pasarán, 

. en virtud de esta nueva obligación que se 
establece, a gozar de este cincuenta por 
dento. Por lo tanto, insisto en que no se 
trata de conceder un cincuenta por ciento 
absoluto, sino en complementarlo, partien­
do de la base de que estos funcionarios ya 
están gozando de un veinticinco por cien­
to. 

El señor HUER T A.- ¿ Ha terminado 
Su Señoría? 

El señor BALLESTEROS.-He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
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Montes y, en seguida, al Honorable señor 
Rivas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Montes. 

-:-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

El sefior HUERTA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, deseo formular algunas observaciones, 
frente al hecho de que el artículo 1 Q de 
este proyecto incorpora a este beneficio 
a diferentes Jefes de Servicios, que, como 
10 ha señalado el Honorable Diputado in­
formante, hasta este instante no tienen 
obligación legal de asistir a las sesiones 
municipales y por ello no gozan de este 
porcentaje en sus rentas. 

Debo decir que veo incluido en el ar­
tículo 1 Q al Médico Jefe de los Servicios 
Psicotécnicos, en las Municipalidades en 
que existe este cargo. Yo no tengo la se­
guridad de si es o no Jefe de Servicio, 
como el resto. Si así no fuera, deseo sa­
ber cuál es la razón por la cual se le 
incorpora en este beneficio. 

Para completar la pregunta, deseo agre­
gar que no veo que aquí aparezca, -como 
tampoco lo observé en la Comisión respec­
tiva en donde estuvimos viendo el pro­
blema- el Jefe del Departamento de Ins­
pección y Contr:ol Sanitario, que estaría 
excluido de este beneficio, y siendo un 
J efe de Servicio. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, contestando las observaciones del 
Honorable señor Montes, debo decir que 
Su Señoría asistió a la Comisión de Go­
bierno Interior y sabe que la inclusión 
del Médico Jefe del Servicio Psicotécnico 
fue aprobada a indicación del Honorable 
señor Sáez, ya que este funcionario no 
tiene el carácter de Jefe de Servicio. Es-

ta indicación fue votada en la Comisión 
y se aceptó su inclusión en el artículo 99. 

Para aclarar este punto y contestar al 
Honorable señor Montes, no obstante que 
tuvo oportunidad de saberlo, porque 1n­
c1uso asistió a la Comisión, agregaré que 
este funcionario no tiene el carácter de 
J efe de Oficina. 

La omisión del otro funcionario a que se 
xefirió el Honorable colega obedece a la 
circunstancia de que no está enumerado 
entre las personas definidas como Jefes 
de Servicio en la ley respectiva. Su Seño­
ría recordará que, en la oportunidad en 
que se debatió este proyecto de ley, se 
acordó transcribir íntegramente la enu­
meración que hacía de los Jefes de Servi­
cio de la Ley Orgánica pertinente. Como 
este funcionario no aparecía en esa ley, 
fue éste el motivo de su exclusión del pro­
yecto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ba­
llesteros, tiene la palabra el Honorable 
señor Rivas. 

El señor RIV AS.- Señor Presidente, 
este proyecto de ley tiende a reparar una 
injusticia que existe en las Municipalida­
des. En efecto, en ellas hay algunos fun­
cionarios que concurren a sus sesiones en 
su calidad de Jefes de Servicio para ab­
so:ver las consultas que puedan hacerles 
el Alcalde y los Regidores. Ellos gozan 
de esta asignación especial, porque son 
funcionarios técnicos que se desempeñan 
en los Municipios como tales. 

Por este proyecto de ley se trata ahora 
de ampliar esta obligación para todos los 
J efes de Servicio, porque muchas veces 
hay que consultarlos a todos en las sesio­
nes municipales y no se encuentran pre­
sentes, porque no tienen la obligación de 
asistir a ellas. Ahora, por este proyecto 
la asistencia se hace imperativa, porque 
se les impone la obligación de asistir a 
las sesiones del Municipio y se les otorga 
también la asignación de que gozan los 
otros Jefes de Servicio que hoy asisten 
a ellas. Además, sería una cosa injusta 
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que sólo unos recibieran este beneficio y 
otros no. 

Los Municipios que tienen presupues­
tos de más de un millón de escudos de in­
gresos tienen situación económica como 
para cumplir estos requisitos. 

Por estas razones, los Diputados radi­
cales votaremos favorablemente este pro­
yecto de ley, puesto que repara una injus­
ticia e iguala a los funcionarios que tie­
nen idénticas obligaciones y derechos, pe­
ro no iguales remuneraciones. En aras 
de esta justicia que anhelamos para estos 
servidores públicos, votaremos afirmati­
vamente esta iniciativa. 

El señor GONZALEZ (don Carlos) .­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, no obstante lo expre­
sado por el Honorable señor Rivas, debo 
manifestar que me merece algunas obser­
vaciones este proyecto de ley, las cuales 
las he hecho llegar a la Mesa en forma de 
indicaciones. 

En primer término, el artículo 1 Q Y el 
artículo 29 aparecen en íntima relación, 
tal como se nos explicó en la Comisión de 
Gobierno Interior. En el artículo 1 Q se 
establece la obligación de asistencia a se­
siones, y en el artículo 2Q se fija una asig­
nación del cincuenta por ciento de sus 
sueldos, por el hecho de ser funcionarios 
Jefes de oficina, por la asistencia a se­
siones. Yo creo que no sería justo que se 
limitara esto a las Municipalidades con 
ingresos efectivos anuales de un millón 
de escudos, porque las Municipalidades 
que tienen organizados u organizarán en 
el futuro estos servicios son, precisamen­
te, aquéllas que pueden disponer de un 
presupuesto que les permita contar con 
todos estos cargos. 

En seguida, se establece en el artículo 
1 Q la obligación de asistencia a sesiones 
de un funcionario -que, a mi juicio, no 
debe tenerla- para rendir informaciones, 

como es el caso del Juez de Policía Local. 
Me parece absurdo que se llame a las se­
siones para que dé cuenta de sus funcio­
ne",. 

Por último, mi indicación tiende a es­
tab:ecer no una asignación de un cincuen­
ta por ciento, sino nada más que del vein­
ticinco por ciento para aquellas personas 
que, teniendo título universitario, ejerzan 
las funciones, no de Jefes de oficinas, sino 
de departamentos o de sección dentro de 
las Municipalidades. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, quiero acla­
rar un solo aspecto. 

La observación de mi distinguido cole­
ga señor González, referente a la obliga­
ción de asistencia a sesiones de la Corpo­
ración municipal de los jueces de llOlicía 
local, me ha llamado la atención. No creo 
que el propósito d~l legislador sea que los 
jueces de policía local tengan que ir a esas 
sesiones a dar cuenta de las causas pen­
dientes en sus tribunales, porque es ca­
racterística de todo juez su independen­
cia. En consecuencia, la autoridad muni­
cipal no podrá interferir en su trabajo. 
Pero hay una relación entre la labor del 
Juez y la de los demás funcionarios muni­
cipales, como es el caso del personal de 
inspección y de todos aquellos que nece­
sariamente deben vincularse a las labores 
del Tribunal. De tal manera que es indis­
cutible la importancia de la asistencia de 
los jueces a las sesiones, para que estén al 
tanto de las actividades de las municipa­
lidades: de sus decisiones y de las mate­
rias que se relacionan con las comunas en 
que ellos desempeñen sus funciones. Creo 
que de ningún modo puede ser perjudicial 
la concurrencia de los jueces a las sesio­
nes municipales. Por el contrario, es be-
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neficioso, ya que así los jueces, que saben 
cuales son sus deberes podrán colaborar 
a las labores de las municipalidades. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ra­
mírez y a continuación, el Honorable se­
ñor Pantoja. 

El señor RAMIREZ.- Señor Presiden­
te, más que una nivelación de sueldos, ésta 
es en realidad una desnivelación, por 
cuanto significa alterar la necesaria pro­
porcionalidad entre la remuneración asig­
nada a los diversos cargos de una mis­
ma repartición, lo que en el fondo viene a 
implicar un tratamiento injusto para el 
resto del personal. 

Así tenemos que estos jefes de servi­
cios recibirían una remuneración en mu­
chos casos superior al ciento por ciento a 
la del personal que no es jefe de servicio 
y que les sigue en el escalafón municipal. 

Estimo que esto es una injusticia in­
mensa para el resto del personal que no 
va a recibir este beneficio que se da por 
~sta ley. 

Nada más, señor Presidente. 
~l señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Pan­
toja. 

El señor P ARETO.- Está equivocado 
el Honorable señor Ramírez. 

La proporción no tiene nada que ver en 
esto ... 

El señor HUERTA. (Vicepresidente). 
-Honorable señor Pareto, ruego a Su 
Señoría permitir al Honorable señor Pan­
toja hacer uso de la palabra. 

El señor PANTOJA RUBILAR.- Se­
ñor Presidente, los parlamentarios del 
Partido Democrático Nacional estamos de 
acuerdo con este proyecto de ley, que vie­
ne a mejorar las rentas de los funcioÍl:l­
rios jefes de departamentos, que tendrán 
la obligación de concurrir a las sesiones 
municipales. 

Considero, señor Presidente, que la in­
dicación que ha enviado a la Mesa el Ho­
norable señor González Utreras es justa, 

por cuanto la actuación de los jueces de 
Policía Local está regido por una ley es­
pecial. 

El Alcalde no puede tomar ninguna me­
dida disciplinaria contra un juez de Po­
licía Local, por cuanto -repito- no de- . 
penden, de acuerdo con la ley, de esa au­
toridad. 

Estimo que la indicación del Honorable 
señor González debe ser estudiada y acep­
tada. 

En lo que se refiere al Médico Jefe del 
Servicio Psicotécnico, anteriormente no 
estaba incluido en el Estatuto de los Em­
pleados Municipales de la República. 

Por esto, algunas Municipalidades no 
lo habían designado como director de ser­
vicio o como jefe de oficina. 

Por mi parte, señor Presidente, he en­
viado a la Mesa dos indicaciones. Una se 
relaciona con la obligación que tendrían 
los Tesoreros Comunales de enviar a la 
Caja de Previsión, en conjunto y men­
sualmente, en forma directa, los aportes 
legales y reajustes que corresponden a ca­
da empleado, una vez que rijan estas dis­
posiciones, si son aprobadas por el Con­
greso Nacional. 

Asimismo, y la Mesa dirá si es proce­
dente, he formulado indicación para mejo­
rar las rentas de los Alcaldes, porque es­
timo que es ridículo que el Alcalde de 
Santiago, por ejemplo, gane doscientos 
ocho escudos anuales, según la ley vi­
gente. 

Un señor DIPUTADO.- Mensuales, 
Honorable Diputado. 

El señor PANTOJA RUBILAR.- Son 
diecisiete escudos y treinta y tres centési­
mos mensuales, según la ley vigente. 

Por lo tanto, anuncio los votos favora­
bles de los Diputados de estos bancos al 
proyecto en discusión, con las modifica­
ciones a que he hecho referencia. 

El señor PARETO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ti~ne la palabra Su Señoría. 
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El señor P ARETO.- Señor Presiden­
te, deseo referirme a dos afirmaciones 
que se han hecho en esta oportunidad y 
que estimo que son equivocadas. 

El Honorable señor Ramírez ha mani­
festado que, a su juicio, este proyecto se­
ría inconveniente, porque entrañaría una 
injusticia con respecto al resto del per­
sonal municipal, ya que al aplicarse estas 
disposiciones, que nosotros las considera­
mos de toda justicia, vendrían a dob-larse 
las remuneraciones de los jefes de servi­
cios en relación con los funcionarios de 
los grados que les siguen en el escalafón. 

Señor Presidente, en el escalafón mu­
nicial hay muy poca diferencia de renta 
entre un grado y otro. Por ejemplo, en­
tre los grados sexto y séptimo no debe 
existir una diferencia mayor de tres o 
cuatro escudos. Por eso el estímulo para 
los ascensos es muy relativo, ya que no 
existe, en realidad, una mayor diferencia 
en el orden económico entre un grado y 
otro, es lo que debería primar en estos 
casos. Desgraciadamente, este aumento 
no tiene relación con este aspecto del pro­
blema. 

Por lo tanto, al aprobarse las disposi­
ciones de este proyecto, que fue votado 
favorablemente en el seno de la Comisión 
por representantes de casi todos los sec­
tores de esta Honorable Corporación, no 
creo que va a suceder Jo que al Honorable 
señor Ramírez lo tiene tan inquieto, como 
sería que se doblaran las rentas de los 
Jefes de Servicio. 

Con respecto a la función que cumplen 
los jueces de policía local, es conveniente 
destacar un hecho que es muy importante. 

Si bien es cierto que los magistrados de 
los Juzgados de Policía Local dependen 
de los Tribunales de Justicia, no es me­
nos cierto que su labor se relaciona direc­
tamente con la de los respectivos muni­
cipios. Los señores jueces de policía local 
son miembros de los Consejos de Jefes, 
asisten a las Comisiones de Tránsito de 
las Corporaciones Edilicias y tienen rela­
ción directa con todas las materias de 

tránsito que se estudian y tratan en to­
das las Municipalidades del país. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- y califican también a sus fun­
cionarios. 

El señor P ARETO.- Evidentemente. 
Además, las personas que trabajan en 

los Juzgados de Policía Local son funcio­
narios municipales. 

Si bien es cÍEzto que los jueces de po­
licía local no están bajo la tuición de los 
Alcaldes, no es menos rigurosa la fisca­
lización de su desempeño, pues se encuen­
tran permanentemente bajo la tutela -de 
los altos Tribunales· de Justicia -los cua- ~ 

les nos merecen gran respeto .a todos-o 
Por ello, no creo que se les pueda excluir 
de este beneficio que es justo, dada la 
responsabilidad de los Jefes de Depart~­
mento en las Municipalidades, y especial­
mente en aquellas grandes Corporaciones 
en las cuales deben cuidar enormes inte­
reses. 

Estimo que marginarlos de estas dispo­
siciones sería injusto y por ello ruego a 
los Honorables colegas patrocinadores de 
la indicación correspondiente, que la re­
tiren, pues, lamentablemente, sus térmi­
nos no se ajustan a la verdadera realidad 
que afrontan los señores jueces de policía 
loc::!l en estos momentos. 

El Honorable colega señor Pantoja, con 
toda razón, se ha referido a las bajas 
rentas que perciben los Alcaldes. Como a 
continuación del proyecto en debate figu­
ra en la Tabla uno que tiende a solucio­
nar en forma permanente el problema de 
los Cuerpos Edilicios en todo el país, creo 
que correspondería tratar ahí la indica­
ción formulada por el Honorable señor 
Pantoja. La idea del Honorable colega, 
en mi opinión, puede quedar perfecta­
mente incorporada al texto de la iniciati~ 
va legal que deberemos considerar ense­
guida 

El señor LEIGH.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 
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Varios señores DIPUT ADOS.- Vote­
mos. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
seré muy breve, pues lo que nos interesa 
es despachar este proyecto cuanto antes. 

Pero quiero, apoyando lo dicho por 
nuestro Honorable colega señor Pareto, 
manifestar que los jueces de policía lo­
cal en las Municipalidades que afecta pre­
cisamente este proyecto -que son las de 
mayor importancia no sólo por el volu­
men de sus ingresos sino por su ubicación 
en el país- tienen una responsabilidad 
muy superior a la de meros administrado-

- res de justicia; porque, como muy bien 
señalara el Honorable colega, las mocio­
nes y conceptos sobre tránsito son hoy 
día una verdadera especialidad, que es­
capa de lo puramente jurídico para ir a 
materias que están íntimamente ligadas 
con funciones urpanísticas y de policía. Y 
las sesiones de estas Corporaciones como, 
por ejemplo, las de la Municipalidad de 
Santiago, tendrían un gran vacío si no 
estuvieran presente, los que, a diario, es­
tán apreciando las deficiencias de las 
disposiciones municipales sobre tránsito. 

Por estas razones, considero absoluta­
mente inapropiado el hacer estas discri­
minaciones. 

El señor SAEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SAEZ.- Señor Presidente, 
sólo quiero hacer una aclaración a un al­
cance que hiciera el señor Diputado Infor­
mante con respecto a los Jefes del De­
partamento Psicotécnico de las Municipa­
lidades. En realidad, estos funcionarios 
no tienen la calidad de Jefes de Servicios, 
pero la Comisión aprobó una indicación, 
por medio de la cual se reparaba esta evi­
dente injusticia. Estos facultativos eran 
Jefes del Departamento de Sanidad Muni­
cipal y tenían la calidad de Jefes de Ser­
vicios, tengo entendido, antes de la Ley NQ 
10.383, que pasó los Servicios de Sanidad 

Municipal a la dependencia del Servicio 
Nacional de Salud. En virtud de estas ra­
zones, la Comisión de Gobierno Interior 
accedió a dar su aprobación a esta ;ndi­
cación, considerando a los Jefes de los 
Servicios Psicotécnicos como J efes de 
Servicios, y no dependientes del Depar­
tamento del Tránsito. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, después de oídas las ex­
plicaciones que se han dado en la Sala y 
con el objeto de no perjudicar el pronto 
espacho de este proyecto de ley, no tengo 
el menor inconveniente en retirar mi in­
dicación que se refiere a los jueces de po­
licía local. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indrcaciones 

presentadas. 
El señor Y A V AR (Secretario).- In­

dicación del señor Carlos González para 
que en el artículo 1 Q se suprima la fra­
se: "las Municipalidades con ingresos. 
anuales superiores a EQ 1.000.000". Se re­
fiere también a los jueces de policía local. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, y 
ningún Honorable señor Diputado hace 
suya esta indicación, se retirará en aten­
ción a lo expresado por su autO'!". 

Acordado. 
El señor FONCEA.- Señor Presiden­

te, ¿ por qué no se omite la lectura de las 
indicaciones? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito la venia de la Sala para omitir 
la lectura de las indicaciones e insertar­
las en la Versión Oficial de la presente 
sesión. 

El señor SUBERCASEAUX.- ¿Que­
dan muchas? 
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-Hablan varios señoTes Diputados a 
la v'ez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Habría acuerdo? 

Acordado. 
-Las indicaciones son las siguientes; 

Artículo 19 

Del señor Subercaseaux, para que se 
agregue en el inciso segundo al "Prose­
cretario Municipal y al Secretario de Co­
misiones" . 

Del señor Pereira, para que se agre­
gue, después de "Director de Subsisten­
cias", la frase: "Director o Jefe de Ins­
pección". 

Del señor Reyes Vicuña, para sustituir 
la letra "y" anterior a "El Administra­
dor del Teatro Municipal" por una co­
ma (,) y agregar, después de esta frase: 
"y el Secretario de Comisiones". 

Del señor Loyola, para agregar en el in­
ciso segundo, a continuación de la frase; 
"los Secretarios", la siguiente: "y Pro­
secretarios" y después de "Oficina del 
Personal" lo siguiente: "el Secretario de 
Comisiones" . 

Del señor Cvitanic, para reemplazar la 
frase "con ingresos efectivos anuales su­
perior es a E9 1.000 por "ingresos efec­
tivos anuales superiores a E9 800.000". 

De los señores Millas y Montes, para 
reemplazar en el inciso segundo la expre­
sión: "el Médico Jefe de los Servicios 
Psicotécnicos" por "el. Jefe del Departa­
mento de Inspección y Control Sanitario:'. 

De los mismos señores Diputados, para 
reemplazar el inciso segundo por el si­
guiente: 

"Autorízase a las Municipalidades con 
ingresos efectivos anuales superiores a 
E9 1.000.000 para dictar un reglamento 
en que se especifique el personal que de­
berá asistir a las sesiones de la Corpora­
ción con derecho a voz pero sin voto". 

Del señor Loyola, para agregar el si­
guiente inciso nuevo: 

"Disfrutará, asimismo, de este benefi­
cio el personal de redacción de sesiones 
que asiste a las reuniones de la respecti­
va municipalidad". 

Artículo 29 

Del señor Silva, para agregar el si­
guiente inciso final: "Los funcionarios a 
que se refiere el artículo 19 que no con­
curran a las sesiones de la Corporación 
serán sancionados con una multa a bene­
ficio municipal equivalente al 20% de la 
asignación por cada inasistencia". 

Del señor González Utreras, para agre­
gar en el inciso primero, a continuación 
de "Presupuesto", el siguiente párrafo: 
"y aquellos que para el desempeño de sus 
funciones deban reUlllr las calidades exi­
gidas en el artículo 109 ~e }a ley 11..169, 
que no sear. Jefes de Oficina, pero que 
lo sean de su respectiva repartición· o 
trabajen en oficinas unipersonales, goza­
rán de una asignación del 25 ro. 

Sólo podrán desempeñarse como biblio­
tecarios municipales los que tengan el tí­
tulo correspondiente o el de profesor". 

De los señores Millas y Montes, para 
reemplazar el inCISO p!'imero por el si­
guiente: 

"Los empleados indicados en el artículo 
anterior gozarán de una asignación del 
50% sobre sus sueldos imponibles que se 
pagará en forma proporcional al número 
de sesiones a que haya asistido durante el 
curso de cada mes, gasto que se imputará 
al Presupuesto de la respectiva Munici­
palidad". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar el siguiente inciso nuevo: 

"La asignación estipulada en el inciso 
primero será incompatible con cualquier 
otra, a excepción de las asignaciones de 
Título Profesional y de Estímulo". 

De los mismos señores Diputados, pa­
ra agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Tendrán derecho a esta misma asigna­
ción: todos el personal de Sala, el Pru-
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secretario, el Secretario de Comisiones y 
el personal de la Secretaría Municipal 
que deba permanecer en el recinto de la 
Municipalidad con el objeto de atender 
las sesiones". 

Del señor Cvitanic, para agregar el si­
guiente inciso, a continl,lación del prime­
ro, pasando a ser inciso tercero el actual 
inciso segundo: 

"N o obstante, esta asignación regirá 
también para los funcionarios jefes de 
Oficina de la Municipalidad de Magalla­
nes". 

De los señores Acevedo y Sáez, para 
agregar un inciso segundo que diga: '~l 
personal que deba trabajar horas extra­
ordinarias en razón de las sesiones ordi­
narias o extraordinarias de la respect!va 
Corporación, gozará de una asignación 
del 25 % en las condiciones que señala el 
inciso anterior". 

Artículo 39 

Del señor Ramírez, para reemplazar la 
palabra "compatible" por "incompatible". 

Artículo 59 

Del señor Allende, para reemplazarlo 
por el siguiente: 

"Artículo 59-El gasto que demande la 
preseste ley lo financiarán las Municipa­
lidades con un recargo del 10 ro sobre el 
Impuesto de Esp~ctáculos". 

Artículos nuevos 

Del señor Pantoja, para consultar el 
siguiente: 

"Artículo .... - Agrégase un inciso al 
número 19 de la letra f) del artículo 10 
de la Ley N9 11.219, de 11 de septiem~ 
bre de 1953, que fijó el texto definitivo 
de la Ley Orgánica de la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Empleados Mu­
nicipales de la República, que diga: 

"Los Tesoreros Comunales remitirán, 

conjunta, mensual y directamente con los 
demás aportes legales a la Caja de Pre­
visión de los Empleados Municipales de 
la RepúbFca, todos Jos reajustes o bene­
ficios que sean de cargo de las Municipa­
lidades, correspondientes a los jubilados 
y montepiados, sin necesidad de acuerdo 
municipal o decreto del Alcalde y con la 
sola liquidación de la Caja re.3pecti"a. 

El incumplimiento de este precepto se­
rá sancionado hasta con la suspensión del 
cargo del Tesorero Comunal infractor". 

Dp.l mismo señor Diputado, para agre­
ga r p.l siguiente: 

"Artíwlo .... - Reemplázanse los guaris­
mos del artículo 43 de la ley N9 11.860, 
sobre Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades, en la siguiente forma: 

$ 208.000 por E9 1.440; $ 156.000 por 
E9 1.200; $ 124.800 por E9 960; $ 93.600 
por E9 600; $ 62.400 por E9 360; $ 46.800 
por E9 240; $ 31.200 por E9 120; $ 23.400 
por E9 60; $ 15.000 por E9 36; y $ 11.700 
por E9 24". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación general el proyecto. 

Solicito la venia de la Honorable Cáma­
ra para omitir el trámite de votación se­
creta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .- No; señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada la votación en fm'ma se­
creta, pO?' el sistema de balotas, dio el si­
guiente J'esultado: por la afirmati'/;''1, 43 
votos,. por .la negativa, ;32 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobado en general el proyecto de 
ley. 

El señor P ARETO.- ¿ y no podríamos 
entrar a discutlrlo en particular, señor 
Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente)­
N o, señor Diputado, porque esta iniciati­
va legal debe cumplir el trámite de se-
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gundo idorme en la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor P ARETO.- Solicito que la 
Mesa recabe la venia de la Sala para omi­
tir el trámite de segundo informe, sehor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No es posible, señor Diputado, porque se 
han presentado indicaciones que, necesa­
riamente, deben ser conocidas por la Co­
misión de Hacienda y de acuerdo con el 
artículo 61 del Reglamento de la Honora­
ble Cámara, ni a un por acuerdo unánime 
se puede omitir este trámite. 

4.-AUTORIZACION A LAS MUNICIPALIDADES 

QUE TENGAN INGRESOS SUPERIORES A UN 

l\'IILLON DE ESCUDOS ANUALES, PARA CON­

SULTAR EN SUS PRESUPUESTOS LAS SUMAS 

NECESARIAS PARA ATENDER LOS GASTOS 

DE REPRESENTACION y SECRETARIA DE 

LOS REGIDORES. 

~l señor HUERTA (Vicepresidente).­
En segundo lugar, corresponde ocuparse 
de la moción que autoriza a las Munici­
palidades con ingresos superiores a EQ 
1.000.000 anuales para consultar en sus 
presupuestos determinadas sumas para 
gastos de representación y secretaría de 
los Regidores. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.367. 

-Dice el proyecto: 
"A rtículo único.-Agrégase al artículo 

39 de la ley N9 11.860 sobre Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades, 
los siguientes incisos: 

"Las Municipalidades con ingresos su­
periores a un millón de escudos anuales 
podrán, previa autorización del Presiden­
te de la República, consultar en sus pre­
supuestos, las sumas necesarias para 
atender los gastos de representación y se­
cretaría de los Regidores, sin que éstes 
estén obligados a rendir cuenta". 

"El monto que perciba cada Regidor 
para los efectos señalados en el inciso an-

terior no podrá ser superior a la remune­
ración imponible que obtenga el Secreta­
rio de la respectiva Municipalidad". 

"El total de las cantidades que se des­
tinen a este objeto no podrá exceder d('l 
medio por ciento del total de los ingresos 
efectivos producidos en el año anterior ~J 

aquel en que corresponda confeccionar el 
presupuesto. Dentro de este mismo por· 
centaje deberán quedar incluidas, tam­
bién, todas las sumas que destine la Mu­
nicipalidad para gastos de representa­
ción". 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Diputado informante es el Honorable 
señor Pareto. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor PARETO.-Señor Presidente, 

el proyecto de ley que me corresponde in­
formar. .. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Permítame, señor Diputado. Su Seño­
ría, desgraciadamente, no solicitó la pala­
bra OI)Ortunamente. 

El señor P ARETO.-¡ Pero soy Diputa­
el0 informante t Que se vote, entonces. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación general el proyecto de ley. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
presentadas. 

El señor YAV AR (Secretario) .-Indi­
cación del señor Silva Ulloa para que en 
el artículo único se suprima lo siguiente: 
"con ingresos superiores a un millón de 
escudos anuales"; y para que entre las pa­
labras "un" y "millón" se intercale la si­
guiente: "medio". 

De los señores Alessandri y Leigh, pa­
ra agregar como inciso 49 el siguiente: 

"N o obstante, el Alcalde percibirá la 
asignación que le corresponda como Regi­
dor incrementada en un 50 %". 

Del señor Correa Larraín para agregar 
en el inciso 39 a continuación de la pala­
bra "Municipalidad", reemplazado el pun-
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to (.) por una (,), lo siguiente: "y esta­
rá afecto al impuesto de quinta categoría 
de la Ley de Renta." 

Del señor González, don Carlos, para 
que se suprima en el inciso segundo la 
frase "con ingresos superiores a un millón 
de escudos anuales" y en el inciso tercero 
se intercale la frase "al 50 % de la" entre 
las palabras "superior" y "remuneración" 

De los señores Alessandri, Millas, Mu­
salem, Acevedo y otros señores Diputados 
para que en el inciso segundo del artículo 
único se suprima la frase: "con ingresos 
superiores a un millón de escudos anua­
les." 

De los señores Millas, Acevedo y M usa­
lem para que en el artículo único, inciso 
segundo, se elimine la frase: "previa au­
torización del Presidente de la República." 

De los señores Lorca, Reyes Vicuña, 
Muga, Fuentealba, señorita Lacoste y 
otros señores Diputados para agregar un 
artículo nuevo que diga: 

"Los Alcaldes de las Municipalidades 
de las comunas de cabecera de departa­
mento y de las comunas con más de 50 mil 
habitantes gozarán de una remuneración 
equivalente a un sueldo vital Escala A) 
del departamento de Santiago." 

Del señor Ríos Igualt para rechazar el 
artículo único. 

Del señor Ramírez para suprimir en el 
inciso segundo la frase: "con ingresos su­
periores a un millón de escudos anuales". 

Del señor Sáez para eliminar del inciso 
primero las palabras "con ingresos supe­
riores a un millón de escudos anuales." 

Del señor Galleguillos, don Florencio, 
para reemplazar en el inciso primero del 
artículo único la frase "un millón de es­
cudos anuales" por la siguiente: "cuatro­
cientos mil escudos anuales". 

El señor ALLENDE.-Podríamos omi­
tir la lectura de las indicaciones e inser­
tarse en la versión. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la lectura de las indica­
ciones e insertarlas en la versión .. 

ACM·dado. 
-Las indicaciones, cuya insercwn fue 

acordada, son del tena?' siguiente: 
Del señor Ríos Igualt para reemplazar 

en el inciso penúltimo del artículo único 
las palabras "medio por ciento" por "un 
cuarto por ciento". 

De los señores Eguiguren, Alessandri y 
Rivera para agregar al inciso final lo si­
guiente: "y/o asignaciones, erogaciones u 
otros a la Conferencia Nacional de Muni­
cipalidades" . 

Del señor Sáez para agregar los si­
guientes artículos nuevos: 

"Art .... Los Alcaldes gozarán de los 
sueldos que se indican a continuación: 

En las Municipalidades con ingresos 
efectivos anuales de un millón de escudos 
o más, tres sueldos vitales del departa­
mento respectivo; 

En las Municipalidades con ingresos 
efectivos anuales inferiores a un millón de 
escudos y superiores a quinientos mil es­
cudos, dos sueldos vitales del departamen­
to respectivo; 

En las Municipalidades con ingresos 
efectivos anuales de quinientos mil escu­
d.os o menos, y superiores a cien mil escu­
dos, un sueldo vital del departamento res­
pectivo, y 

En las Municipalidades con ingresos 
efectivos anuales de cien mil escudos o 
menos, un cuarto de sueldo vital del de­
partamento respectivo". 

"Art .... -Agréguese al artículo 14 de 
la ley N9 11.469: Médicos Jefes de Gabi­
nete P"icotécnico y Bibliotecarios Jefes". 

Del señor Ríos Igualt para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

'·Art .... - Establécese una contribución 
adicional de medio por mil sobre los bie­
nes l'aíces de todo el país cuyo producto 
será destinado exclusivamente a beneficio 
municipal con el objeto de dar cumpli­
miento a lo dispuesto en la presente ley." 

De los señores Reyes Vicuña, Leigh, 
Alessandri, Millas y Pereira para interca­
lar como artículo nuevo el siguiente: 

"Art. . .. -Condónanse las cantidades 
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mandadas devolver por la Contraloría Ge­
neral de la República al personal de obre­
ros de la Municipalidad de Las Condes, 
correspondientes a un aumento del lOro 
de las remuneraciones de que disfrutaba 
dicho personal por los meses de enero a 
julio de 1960." 

De los señores Osorio y Naranjo para 
agregar los siguientes artículos: 

"Art . ... -A partir del 19 de enero de 
1962, cada Municipalidad consultará en 
su presupuesto anual los respectivos ítem 
con los recursos necesarios para atender 
al pago de las imposiciones que corres­
ponda enterar, por el tiempo que duren 
sus mandatos, a los Regidores de la co­
muna que se acojan al régimen de previ­
sión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas en conformidad a 
los beneficios para ellos establecidos en 
las leyes N9s. 11.475 y 12.566." 

"Artículo transitorio.- Los Regidores 
en actual ejercicio tendrán un plazo espe­
cial de 120 días, contado desde el 19 de 
enero de 1962, para acogerse a los bene­
ficios previsionales que les confieren las 
leyes citadas en el artículo anterior." 

Del señor Pontigo para agregar el si­
guiente artículo: 

"Art .... -Los Regidores gozarán de ab­
soluta inmunidad por los juicios u opinio­
nes que emitan durante las sesiones mu­
nicipales." 

Del señor Pontigo para agregar el si­
guiente artículo: 

"Art .... -Los Regidores gozarán de pa­
sajes gratuitos en todos los vehículos par­
ticulares de la locomoción colectiva, tan­
to en los recorridos dentro de la comuna 
del Municipio a que pertenecen, como en 
los recorridos que unen a ésa con las co­
munas vecinas." 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, ¿porqué no solicita el 'asentimiento de 
la Sala para que se omita también el trá­
mite de segundo informe? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-N o, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati'oa, 59 votos,. por la negativa, 2 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado en general el proyecto. 

Pasará a Comisión para su segundo in­
forme. 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué no re­
Mba el asentimiento de la Sala, señor Pre­
sidente, para omitir el trámite de segun­
do informe? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Porque no 10 permite el artículo 61 del 
Reglamento. 

5.-0TORGAMIENTO DE ASIGNACION DE ZO­

NA A LOS EMPLEADOS Y OBREROS DEL SEC­

TOR PRIVADO DE LA PROVINCIA DE 

TARAPACA 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en tercer lugar de la Tabla, por el 
cual se otorga asignación de zona a los 
asalariados del sector privado que prestan 
servicios en la provincia de Tarapacá. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín 9527. 

-Dice el proyecto de ley: 
".4I'ticulo 19.-Los empleados y obreros 

del sector privado que presten sus servi­
cios en las comunas de Arica, Pisagua e 
Iquique percibirán una gratificación de 
zona equivalente a la que perciben los em­
pleados y personal a jornal del sector pú­
blico. 

Artículo 29.-Se declara que la gratifi­
cación de zona a que se refiere la presen­
te ley no estará afecta a descuentos de or-
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den previsional ni a tributación de ningu­
na especie y deberá ser pagada conjunta­
mente con las liquidaciones mensuales de 
salarios. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor MUGA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUGA.- Señor Presidente, 
esta iniciativa es de todo punto conve­
niente, porque viene a llenar una sentida 
aspiración de la cIase asalariada de la pro­
vincia de Tarapacá. 

Los servidores .públicos ganan esta mis­
ma asignación de zona, que se les ha con­
cedido teniendo en consideración la situa­
ción climática y la condición desértica de 
la provincia de Tarapacá, que hace indis­
pensable darse un estímulo a la gente que 
trabaja en ella. 

Esta iniciativa es más o menos similar 
a una presentada por el Diputado que ha­
bla en la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social con eL objeto de conceder una 
gratificación de zona para los empleados 
particulares y de modificar, incluso, el Có­
digo del Trabajo, para que se contrataran 
especialmente obreros chilenos en el de­
partamento de Arica y, así, evitar la com­
petencia de mano extranjera. Posterior­
mente, en la Comisión de Hacienda, junto 
con el Honorable señor Guerra, presenta­
mos una indicación similar. 

Espero que este proyecto tenga la suer­
te que merece y sea aprobado por unani­
midad, porque en realidad representa una 
justa aspiración para un sector de traba­
jadores de la provincia de Tarapacá. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

presentadas. 
El señor Y A V AR (Secretario) .-Indi-

• 

cación del señor Silva Ulloa, para -que en 
el artículo 1 Q se reemplace la letra e), .por 
una coma (,) y se agregue después de la 
palabra "Pisagua", precedido por una co­
ma (,) lo siguiente: "Antofagasta, Toco­
pilla, Calama, TaItal y Mejillones". 

Indicación de los señores Clavel, Galle­
guillos, don Víctor, y Argandoña, para 
agregar en el< artículo 1 Q, después de la 
palabra "Iquique", la frase "y la provin­
cia de Antofagasta". 

Indicación de los señores Muñoz Horz, 
Rivas y otro señor Diputado, !}ara que en 
el artículo 1 Q se agregue: "y Valparaíso". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación general el proyecto. 

Se llamará a 10.8 señores Diputados a la 
votación secreta. 

-Du/"f1nte la votación. 
Un señor DliPUTADO.-¿Por qué no 

se omite la votación secreta, señor Presi­
dente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Porque se ha hecho presente a la Mesa la 
oposición para que se omita el trámite de 
la votación secreta, señor Diputado. 

-Practica,da. la votación ei¡ furma sp­

creta, por el sistema de balotas, dio el 
s¿.qui.cllte resultado: }JO/' la afirmativa, 29 
·l'otos: pOI' la llegMiva, 43 'uotos. 

El señor HL'ERTA (Vicepresidente) .-­
Rechazado el proyecto. 

6.-TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FISCAL 

A LA MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Corresponde ocuparse del proyecto del 
Honorwble Senado que autoriza al Presi­
dente de la República para transferir 
gratuitamente un predio fiscal a la Muni­
cipalidad de La Serena. 

El proyecto figura impreso en el Bole­
tín NQ 9562. Diputado Informante es el 
Honorable señor Oahagavía. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 19- Libérase al Presidente 



SESION 6911-, EN MIERCOLES 13 DE ,sEPTIEMBRE DE 1961 4739 

de la República de la obligación de enaj e­
nar impuesta por la Ley NI? 7.869 y por 
los artículos 48 y 50 del DFL. NI? 336, de 
25 de julio de 1953, respecto del inmueble 
fiscal situado en la cane Eduardo de la 
Barra N9s. 569[571 de la ciudad de La Se­
rena, provincia de Coquimbo, inscrito a 
nombre del Fisco a fojas 346, N9 351 d2l 
Registro de Propiedad del año 1947 del 
Conservador de Bienes Raíces de La Sere­
na. La propiedad tiene los siguientes des­
lindes: Norte, calle Eduardo de la Barra 
en 14,90 mts.; Este, .sucesión Benjamín 
Solar, en 50,94 mts.; Sur, Sucesión Rafael 
Godoy en 14,,90 mts., y Oeste, propiedad 
de Gregorio Pinto en 50,94 mts. 

"ATtículo 29-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir a sus ac­
tuales ocupantes por un precio equivalente 
al avalúo fiscal para los efectos de la con­
tribución territorial, la propiedad indivi­
dualizada en el artículo anterior. Las con­
U~C~Vl1t:;'" ue L1au~.fen:al(;ia se ueLenllinarán 
en el decreto correspondiente". 

E1 señor HUERTA (Vicepresidente).­
En dis,cusión general el proyecto. 

El señor BARRA.-lPido la palabra, se­
ñor residente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra :Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
este proyecto enviado por el Honorable 
Senado me ha llamado la atención, porque 
he tenido oportunidad de leer el informe 
de la Comisión respectiva y encontré un 
hecho que francamente no entiendo. Con 
el fin de que mis Honorables colegas pue­
dan apreciar mejor lo que estoy diciendo, 
voy a leer una parte del informe, que di­
ce: "Durante la discusión del proyecto de 
ley en informe, en el seno de la Comisión, 
Se manifestó que la propiedad objeto de la 
transferencia había sido adquirida por el 
Fisco a título de herencia yacente de don 
Germán Jaluf Nazarala, pues los herede­
ros del propietario no haibían podido acre-

"ditar su parentesco, lo que determinó, en 
definitiva, su paso al Fisco. Asimismo, se 
manifestó que los herederos del ~eñor J a-

luf siguen viviendo en la propiedad, arren­
dándola al Fisco, y es de conocimiento pú­
blico que ellos son los herederos del pro­
pietario del citado inmueble, pero que por 
diversas circunstancias no habían podido 
acreditar el parentesco que los unía con el 
~:(Oñcr Germán Jaluf". ,pues bien, lo que 
no entiendo aquí es lo siguiente: si no pu­
dieron acreditar el parentesco, por qué 
l'az6n, p03teriormente, se quiere estable­
cer, por medio de un proyecto de ley, una 
especie de pensión de gracia, con el fin de 
hacer la entrega del, predio. Y digo esto, 
porque en el artículo 29 se expresa: "Au­
torízase al Presidente de la República pa­
ra transferir a sus actuales ocupantes por 
un precio equivalente al avalúo fiscal para 
los efectos de la contribución territorial, 
la propiedad individuaLizada en el artículo 
anterior. Las condiciones de transferencia 
se determinarán en el decreto correspon­
diente". 

IVIUChO me agradana que se aclarara 
este punto, pero, lamentablemente, no está 
pre3ente en la Sala el Honorable señor 
Diputado Informante de este proyecto de 
ley. 

El señor PEÑAFIEL. - ¿ Me permite 
una interrupción, ~onorable Diputado? 

El señor BARRA.- Con todo agrado, 
Honorable colega. 

EL señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Barra, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, los hechos a que se refiere este proyec­
to de ley ocurrieron tal como se expresa 
en la exposición de motivos del informe. A 
los que somos parlamentarios de la provin­
cia de Coquimbo y conocemos a la fami],ill 

,Jaluf Nazarala, nos consta la efectividad 
de esto. 

Cuando se trató este proyecto de ley, 
que venía del Senado, concurrí a la Comi­
sión de Agricultura y Colonización, con el 
propósito de oponerme a' él. Y di las si­
guientes explicaciones. Que el señor Al­
calde de La Serena me había pedido que 
patrocinara esta iniciativa, pero que me 
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había ·negado a ello, porque me constaba 
que la familia Jaluf Nazarala, mejor di­
cho, que los hijos de don Germán Jaluf 
N azarala, vivían en el predio en cuestión, 
y que eran arrendatarios del Fisco, desde 
la muerte de don Germán hace unos quin­
ce años. 

Esta familia, reiteradamente, ha trata­
do de que le venda la propiedad que ocupa. 
En lla ciudad de La Serena es muy cono­
cida, y todo el mundo sabe que son ascen­
dientes de árabes y que son los legítimos 
herederos 0.e don Germán Jaluf, cuya 
cuantiosa fortuna, desgraciadamente, per­
dieron total e íntegram2nte sus herederos. 

En esa misma oportunidad invoqué el 
testimonio del señor Subsecretario del 
Ministerio de Tierras y Conolización, que 
estaiba casualmente en la Comisión en ese 
instante, para corroborar lo que estaba 
sosteniendo. El señor .subsecretario expli­
có que todo lo que se había expuesto era 
efectivo. Por otra parte, el Honorable se­
ñor Fuentealba, que también estaba en 
esa sesión, dijo que inicialmente su inten­
ción ¡había sido defender la transferencia 
del predio a la Municipalidad, pero en 
vista de las explicaciones dadas por mí, 
formulaJba una indicación aún más amplia, 
pues planteruba que el Fisco regalara la 
casa a los Jaluf, en tanto que yo sólo había 
pedido que se les vendiera por el, valor 
dd avalúo. Entonces, la Comisión, por 
unanimidad, acordó darle al proyecto su 
actual redacción. 

En mérito de las explicaciones que estoy 
dando a la Honorable Cámara, y por tra­
tarse de una iniciativa justa, le ruego que 
apruebe este proyecto tal como fue des­
pachado por l,a Honorable Comisión de 
Agricultura y Colonización. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.~ He concedido una 
interrupción al Honorable señor 'Pontigo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-

Con la venia de Su Señoría, puede u"sar de 
la pallabra el Honorable señor Pontigo. 

El señor PONTIGO.-Señor Presidente, 
es sólo para ratificar todo lo que ha dicho 
mi Honorable colega señor Peñafiel. 

En verdad, la familia Jaluf es una de 
las más antiguas de La Serena. Yola co­
nozco desde mi infancia, de tal manera que 
sé que es ·exacto y justo todo lo que se 
acaba de decir. Con este proyecto, se pre­
tende solamente restituir a la familia J a­
luf un bien del cual es dueña legítima, 
aunque, por circunstancias especit'tles no 
pudo probarlo, porque este caballero era 
ftrabe; no consiguieron oportunamente la 
documentación necesaria, surgieron una 
serie de problemas, hasta que los plazos se 
vencieron. Todas estas circunstancias im­
pidieron a los hijos del señor Jaluf acre­
ditar su calidad de ¡tales y de dueños de 
esta propiedad. 

Por las razones expuestas votaremos 
fa vorablemente este proyecto. 

::v'Iuchas gracias, Honorable colega. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Ba-
rra. 

El señor BARRA.- He concedido una 
- interrupción a:' Honorable colega señor 
A~nilera. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honor3ible señor Aguilera. 

El señor AGUILERA. - Señor Presi­
dente, en atención a las explicaciones da­
das en esta Honorable Cámara por mis 
Honorables col,egas de la provincia de Co­
quimbo, señores Peñafiel y ,Pontigo, los 
Diputados de estos bancos vamos a reti­
rar una indicación que habíamos entrega­
do 11 la Mesa, para que se transfiera dicho 
predio, no a la familia, sino a la Muni.ci­
palidad de La Serena, pues esa Corpora­
ción necesita instalar una biblioteca mu­
nicipal. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara se 
retirará la indicación a que se ha referi-
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do el Honorwble señor Aguilera. 
Acordado. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Honorable señür Barra, ¿ terminó Su Se­
ñoría? 

El señor BARRA.-- j No, señor Presi­
dente! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
. Puede continuar, Su Señoría. 

El señorBARRA.-Señor ·Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
bles señor Fuentealba. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Barra, 
tiene la palabra el Honorable señor Fuen­
teal'ha. 

El señor FUE¡"¡TEALBA.-Señor Pre­
sidente, como ha dioho el Honorable señor 
Peñafiel, este proyecto tuvo su origen en 
una moción presentada en el Honorable 
Senado, por la cual se autorizcl'ba al Pre­
sidente de la República para transferir 
gratuitamente un predio fiscal a la Muni­
cipalidad de La Serena. 

Efectivamente, concurrí a la Comisión 
de Agricultura y Colonización a defender 
la aprobación de ese proyecto de Iey. Pero, 
después que escuché las explicaciones del 
Honorable señor Peñafiel, las que fueron 
corroboradas pOl; el señor Subsecretario 
del Ministerio de Tierras y Colonización, 
en el sentido de que esta propiedad perte­
neció a don Germán Jaluf Nazarala, cu­
yos herederos morales no pudieron acre­
(litar su calidad legal de tales, adherí a la 
proposición del Honorable señorPeñafiel. 
Incluso, me permití ampliar los términos 
de dicha proposición, porque estimo que 
:;e debe hacer justicia a esas personas que, 
moralmente, son los l,egítimos dueños de 
esa propiedad, puesto que su padre la ad­
quirió con la ayuda y el trabajo de su mu­
jer e hijos. Por tal motivo, fui partidario 
de que se autorizara al Presidente de la 
República para hacer esta transferencia a 
título gratuito, porque se trata de una 
herencia que le corresponde a esta gente 
y, por consiguiente, deben recibirla a ese 
título. 

En todo caso, para demostrar que en 
esta materia se ha querido proceder en la 
fOlma más desapasionada, pues ni siquie­
ra ha habido _ gestión alguna de parte de 
los interesados, se consultó, en el artículo 
29, una disposición que autoriza al Presi­
dente de la República para transferir esta 
propiedad a sus actuales ocupantes por un 
precio equivalente al avalúo fiscal. Por lo 
tanto, esta gente deberá, todavía, pagar 
un precio por este bien raíz que no debe­
ría costarles absolutamente nada, puesto 
que tienen sobre él, un derecho moral, 
indiscutibie, de dominio. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar .el Honorable señor Ba­
rra. 

,El señor BARRA.- Señor Presidente, 
me alegro mucho de que mis Honorables 
colegas hayan tenido oportunidad de ex­
plicar ante la Honorable Cámara el al­
cance de este proyecto, con mayor clari­
dad que la que se desprende de sus dispo­
siciGnes. Digo esto porque, como ya lo he­
mos visto en otras oportunidades, si no 
ponemos el suficiente cuidado, suceden al­
gunas cosas que no debieran pasar en la 
Honorable Cámara. Seguramente, son el 
fruto de la buena voluntad de algunos Ho­
norables colegas que tratan de favorecer 
a ciertas personas que lo merecen. Des­
graciadamente, a veces resultan beneficia­
das otras que no son acreedoras ~ esas 
franquicia.~. 

Las explicaciones que los señores parla­
mentarios de la zona han dado sobre esta 
materia me convencen plenamente. 

Pero deseo hacer una última reflexión. 
Aquí ha quedado en evidencia un hecho. 
A pesar ele que hay algunas personas que 
defienden tenazmente la integridad de la 
familia, se PIoducen casos como éste, en 
que algunos ciudadanos, de acuerdo con la 
ley, no han podido probar ni siquiera su 
calielad de hijos naturales por alguna di­
ficultad que deben ha,ber tenido. En cam­
bio, un Honorable colega lleva las cosas 
al extremo de querer transferir gratuita­
mente este terreno a los herederos, ya que 
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hay quienes pueden acreditar que efecti­
vamente estas personas son descendientes 
del señor Jaluf. 

En tal evento, me atrevo a proponer, 
para hacer justicia a esta familia, que lisa 
y llanamente se autorice a la Mesa para 
modificar el artículo 29, con el objeto de 
acoger la indicación del Honorable señor 
Fuentealba. Al mismo tiempo, pediría que 
esta indicación se tratara de inmediato,' 
omitiéndose el trámite de segundo infor­
me. Esta sería la mejor forma de hacer 
justicia a estas personas, que bien lo me­
recen según lo que han explicado algunos 
Honorables colegas. 

Varios señores DIPUTADOS.-Prorro­
guemos la hora. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la pala,bra Su Señoría. 

El señor TUMA. - Señor Presidente, 
conocí personalmente al señor Germán 
Jaluf Nazarala hace más de treinta años. 
Era un venerable anciano que tenía un 
negociO' en La Serena. Su hO'gar y su fa­
milia estaban constituidos legítimamente, 
perO' todos los emigrantes que han llegado 
a estas tierras desde el Medio Oriente, 
desde Palestina, Siria o El Líbano, de 
donde era oriundo Germán Jaluf, han con­
traído matrimonio solamente por la 
Iglesia. 

En consecuencia, de acuerdo con lag le­
yes chilenas, estas personas aparecían ha­
ciendo vida marital. Y por esa razón sus 
hijos no pudieron acreditar su calidad de 
hijos legítimos. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor ALLENDE. - Que se prorro­
gue la sesión, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar la hora de térmi­
no de la sE;sión hasta el despacho de este 
proyecto. 

El s,eñor ZEIPEDA COLL. - y el del 
próximo, señor Presidente. 

El señor PARETO.-No, para este no 
más. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
Acordado, O'frezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
N o se han formulado indicaciones a este 

proyecto: 
El señor P ARETO.-Se hizo una, señor 

Presidente. 
El señor BALLESTEROS.-Hay una­

nimidad para aprobar la indicación que 
hizo el Honorable señor Barra. 

E:j :,;euul" nuERTA C"-icepresidente).­
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se dará por aprobado 
el proyecto. 

Aprobado. 
Solicito el asentimientO' de la Honorable 

Cámara para facultar a la Mesa. a fin de 
que introduzca en el artículo 29 la modi­
ficación a que se ha referido el Honorable 
señor Barra. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas. 

Cn:sólogo V crwgas Salas, 
Jeje de la Redacción de Sesioneil. 

Instituto Geográfico Militar OTo 2369 


